
 

 

 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

  

1. DATOS GENERALES 

 

 

Contrato de Prestación de servicios No. 43 de 2020.  

 

Objeto: Prestación de servicios de apoyo en la Subdirección de Investigaciones 

Disciplinarias, para realizar las actividades que se requieran relacionadas con la 

Gestión Documental de la Secretaría Técnica, acorde con las especificaciones 

establecidas por el Archivo General de la Nación y demás Normas sobre la materia. 

 

 

Contratista:  Inicial: Melizza Alejandra Gómez Castillo  

  Cedido a: MARY LUZ BETANCOURT PARDO 

 

 

Identificación del Contratista Inicial: C.C. 1010175185 de Bogotá D.C. 

     Cedido a C.C. 52232476 de Bogotá D.C. 

 

 

Supervisor: DIEGO ANDRES MARTIN GRANADOS – Coordinador GIT Secretaría Técnica 

 

2. FECHAS 

 

De suscripción 7/10/2020 

De Acta de Inicio 8/10/2020 

De terminación 18/12/2020 

 

3. SITUACIÓN PRESUPUESTAL 
 

CONCEPTO Número Valor Total 

Contrato   No. 43/2020  $4.560.000  

TOTAL  $4.560.000 

 

 

4. COMPROMISOS PRESUPUESTALES 

 

CDP 7420 SEPTIEMBRE DE 2020  

CRP 52820 OCTUBRE DE 2020 

 



 

5. PAGOS 

 

a) No. De cumplido  
b) Numero de Factura y/o 

Cuenta de Cobro 
 c) Valor de Pago  

1 1  $ 1.456.666                        

2 2  $ 1.203.333 

1 1 $   696.667  

2 2  $ 1.139.994  

VALOR TOTAL $ 4.496.660 

 

6. BALANCE FINANCIERO 
 

valor contrato $4.560.000 
  

- Pagos efectuados al Contratista $ 4.496.660 

- Saldo a favor del Contratista $0 

Saldo a liberar $63.340 

 
 

7. CONSIDERACIONES FINALES 
 

El objeto del contrato y las obligaciones de las partes se cumplieron en su totalidad, 

es decir, fueron ejecutadas por las contratistas y recibidas por la U.A.E. Agencia ITRC 

a entera satisfacción, tal y como se evidencia en las certificaciones de cumplimiento 

para pago y en los informes de actividades presentados, durante la ejecución del 

contrato.  
  

Durante el plazo de ejecución del contrato, las contratistas acreditaron el pago de 

sus obligaciones frente a los sistemas de seguridad social integral y parafiscales, 

cuando a ello hubo lugar, de conformidad con la normatividad vigente, según las 

certificaciones de cumplimiento para pago, debidamente suscritas en calidad 

de Supervisor.  
  

Dada en Bogotá D.C., a los 21 días del mes de diciembre de 2020.   

  

 
DIEGO ANDRÉS MARTÍN GRANADOS  

Supervisor Contrato  
 


